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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tercer Simposio de Investigación y
Producción para la Defensa (Sinprode 2002), a
realizarse del 25 al 29 de septiembre de 2002 en el
Apostadero Naval Buenos Aires. Declaración de
interés de la Honorable Cámara. Pepe. (5.418-D.-
2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Pepe, por el que se declara de interés parlamentario
el III Simposio de Investigación y Producción para
la Defensa (Sinprode 2002), a realizarse del 25 al 29
de septiembre de 2002 en el Apostadero Naval Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 24 de septiembre de 2002.

Jorge A. Villaverde. – Carlos R.
Iparraguirre. – Gerardo A. Conte
Grand. – Ricardo Rapetti. – José L.
Fernández Valoni. – Angel E. Baltuzzi.
– Juan C. Correa. – Jorge C. Daud. –
Nilda C. Garré. – Fernando R.
Montoya. – Alejandra B. Oviedo. –
Lorenzo A. Pepe. – Carlos A. Raimundi.
– María del C. Rico. – Jesús Rodríguez.
– Hugo D. Toledo. – Juan M. Urtubey.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Cámara de Diputados de la Na-
ción, el III Simposio de Investigación y Producción

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1116

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 7 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 17 de octubre de 2002

para la Defensa (Sinprode 2002), que se llevará a
cabo del 25 al 29 de septiembre del presente año,
en las instalaciones del Apostadero Naval Buenos
Aires.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Pepe,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Este evento, organizado por el Estado Mayor
Conjunto de las Fuerzas Armadas, tiene como obje-
tivo continuar con el foro de debate sobre investi-
gación y producción para la defensa, iniciado en el
año 2000, con la finalidad de asociar a la produc-
ción nacional y en particular a la pymes, a la logís-
tica de las fuerzas armadas y contribuir a la integra-
ción entre los sectores público, privado y las fuerzas
armadas, en la búsqueda de intereses comunes y
así lograr el máximo aprovechamiento de los recur-
sos disponibles.

Esta nueva manera de participación, se inscribe
en la política de reestructuración y modernización
de las fuerzas armadas, para satisfacer las exigen-
cias impuestas en cumplimiento de las misiones y
roles complementarios, dentro del marco legal vi-
gente.
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El simposio permitirá continuar con el diálogo ini-
ciado entre el sector productivo nacional, las fuer-
zas armadas y la banca pública y privada argentina,
constituyendo el ámbito adecuado para explorar
oportunidades que impulsen a nuestra industria y
la generación de nuevos puestos de trabajo con
vistas al futuro, dando a conocer las necesidades
de las fuerzas armadas y ofreciendo a su vez sus

capacidades y potencialidades para la provisión de
bienes, insumos y servicios.

Por lo expresado, y considerando la trascenden-
cia del simposio, por el impulso a dar a la industria
nacional y la integración de sus agentes producti-
vos, solicito a los señores legisladores, la aproba-
ción del presente proyecto de declaración.

Lorenzo A. Pepe.


